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Contexto de las Finanzas Públicas 2016 

• Existe un entorno económico complejo para el país en el corto y

mediano plazos, lo anterior se expresa tanto en los ajustes a la

expectativa de crecimiento anual, como el reciente ajuste en

la calificación de perspectiva crediticia del país por agencias

internacionales especializadas.

• Se prevé una propuesta presupuestaria con ajustes a programas

y con contención al gasto Público.



Crecimiento sostenido del gasto público por 

encima de lo aprobado por el Legislativo



Crecimiento del nivel de endeudamiento 

nacional (como proporción del PIB)
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Fuente: Banco de México. Fuentes y usos de recursos financieros-saldos como porcentaje del PIB. 2016
Disponible en: http://goo.gl/MfS1Ni
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Darle mayor exposición al Presupuesto de 

Gastos Fiscales (PGF)

El gasto directo, regularmente se encuentra sujeto al escrutinio público mientras que el

PGF tiene poca visibilidad.

• Presentar el PGF al mismo tiempo que el Paquete Económico, con el fin de que capte

mayor atención por parte de los distintos actores y se considere la pérdida recaudatoria, los

ingresos y el gasto de manera simultánea; o bien.

• Presentar el PGF al mismo tiempo que se presenta la Cuenta Pública y el primer informe

trimestral al Congreso pero con la revisión de todo el ejercicio fiscal anterior y con las

proyecciones del año en curso.

• Elaborar un PGF ciudadano tal y como lo tiene el Presupuesto de Egresos de la Federación.



Mejorar el formato y contenido del PGF 

conforme a estándares internacionales

1. El PGF debe incluir los objetivos que se persiguen con cada uno de los gastos

fiscales.

2. Es necesario que el PGF clasifique a los gastos fiscales conforme a su función.

3. Se deben incorporar cláusulas de caducidad a los gastos fiscales, por lo

menos en aquellos de reciente creación.

4. El presupuesto debe contar con el análisis del contexto económico que se

encuentra detrás de los cambios más importantes en la pérdida recaudatoria.



Por la transparencia y contra el clientelismo en 

los programas sociales federales

Mandato a SEDESOL para 

establecer PADRÓN ÚNICO 

como vía obligatoria para el acceso a 

subsidios y apoyos  

Todos los programas sujetos a reglas 

de operación deben hacer accesible 

su información de resultados, 

ejecución, padrón en 

DATOS ABIERTOS 

PADRÓN DEBE SER ÚNIC
A PUERTA DE ENTRADA



Seguro Popular: Información sobre acceso 

efectivo a la salud

• Mandato a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popular)

para:

1. Reportar indicadores de seguimiento a la operación del Sistema (SPSS) a nivel

Unidad de Salud tres veces al año

2. Reporte anual de evaluación integral del SPSS

3. Sistema de monitoreo conforme a normatividad que establezca CONEVAL

4. Evaluación del Sistema, normada por CONEVAL, debe considerar al universo

de afiliados (actualmente únicamente a usuarios egresados de servicios)

5. Obligación de las entidades federativas de entregar la información para

seguimiento, evaluación y monitoreo de los servicios.



Incorporación del Sistema de Información para la 

Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE

¿Qué es el SIAFFASPE?

• El SIAFFASPE es una plataforma en línea, administrada por la Secretaría de

Salud y en la cual las entidades federativas registran el ejercicio del gasto de

diferentes fuentes de financiamiento, para los 36 programas de política pública

en salud:

• Programas Presupuestario del Ramo 12 Salud,

• Ramo 33-FASSA,

• Anexo IV del Sistema de Protección Social en Salud del Ramo 12 y

• Aportaciones estatales.



Incorporación del Sistema de Información para la 

Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE

Propuesta

• Establecer en el Decreto del PEF 2017, la obligación de publicar en datos

abiertos el contenido de SIAFFASPE.

• El SIAFFASPE contiene información que no es de carácter clasificada,

reservada ni confidencial, y su publicación es responder a las obligaciones y

principios constitucionales del derecho al acceso a la información.



Modelo de Financiamiento para población abierta 

Secretaría de Salud–Servicios Estatales de Salud



Rendición de cuentas en el Paquete Económico 2017

Adecuaciones presupuestarias

Recortes presupuestarios

Gasto federalizado (Ramos 23 y 33)

Base de datos con partida específica

Metodología de los CGPE

Fuentes de financiamiento

Aprovechamientos

Ingresos excedentes

Balance patrimonial 

Proyectos de inversión



Un buen lugar para empezar: 

las adecuaciones presupuestarias

Fuente: Elaboración propia con datos de PEF (para aprobados) y Gasto Neto Total SPP de Estadísticas Oportunas, SHCP (para ej
ercidos).

Adecuaciones del gasto programable y no pro
gramable

(2005-2015)



Las adecuaciones presupuestarias pueden ser exorbitantes



Recomendaciones

En los Informes Trimestrales y la Cuenta Pública la variación sobre monto ejercido:

• por ramo y programa presupuestario,

• por objeto de gasto, partida general y específica.

En adecuaciones por monto mayores a 10 por ciento:

causas,

• objetivos afectados,

• los beneficios esperados,

• componentes, productos o servicios esperados.

En adecuaciones por monto mayores a 20 por ciento:

• presentar a la Cámara de Diputados evidencia para fundamentar los cambios, y

• esperar su aprobación para poder ejercer los recursos adicionales.



¿Los aumentos de gasto pueden ocurrir antes de que el 

legislativo apruebe una ley o presupuesto suplementario? 



¡Gracias!

www.colectivopeso.org

/colectivopeso

@colectivopeso


